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Séptimo: Corresponde al Consejo de Gobierno de conformidad con el art. 16.1.8  del Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraordinario nº 2 de 30 de Enero de 
2017) el “Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración 
con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público…”.  
 En virtud de lo anterior, y de conformidad con las atribuciones que me confiere el art. 14.1 de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de Marzo, que aprueba el Estatuto de Autonomía de Melilla y en ejecución de las 
previsiones contempladas en el art.16.1.8 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO   
 
La aprobación y autorización para su firma del CONVENIO ENTRE LA FUNDACIÓN ENDESA Y LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA LA DONACIÓN DE 20.000 MASCARILLAS DE LA 
FUNDACIÓN A LA CIUDAD CON MOTIVO DE LA EMERGENCIA SANITARIA PROVOCADA POR EL 
COVID-19.  
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